
o#*"" GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAi'AZONAS

RESOLU ctór.¡ DTRE.T.RAL EJEcurvA N. 024 -2023-
G. R,AÍUIAZONAS/PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas,
t § uli. tfll3

WSTO;

La Resolución Directoral Ejecutiva N' 030-2022-GR.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE
de fecha 14.06.2022, Resolución Directoral Ejecutiva N' 06L2022-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONA9DE de fecha 26.08.2022, lnforme N' 059-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha de recepción 02.03.2023 y
Proveido de Dtecc¡ón Ejecutiva de fecha 02.03.2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N' 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.2013; como organismo
desconcentrado del Gob¡emo Regional Amazonas, con autonomía técnica y
adm¡nistrat¡va;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 03G2022-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 14.06.2022, se resuelve en su aftículo pimero:
APROBAR el Plan de Promoción y Apoyo a la Comercialización en el Corredor
Turlsüco Valle del Wcubamba 2022-2024;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 06í2022-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 26.08.2022, se resuelve rect¡f¡car la Resolución
Directoral Ejecutiva N" 030-2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha
14.06.2022 que aprueba el Plan de Promoc¡ón y Apoyo a la Comercialización en el
Conedor Tur¡st¡co Valle del Utcubamba 2022-2024, incorporando el monto
presupuestario para su ejecuc¡ón ascendente a la suma de S/ 3,858,500.00 (Tres
millones ochocientos cincuenta y ocho mil quinientos y 0A100 Soles);

Que, con lnforme N" 059-2023-G.R.AMAZONAyPROAMAZONAS/DDTE con fecha de
recepción 02.03.2023, el director (e) de la Dirección de Desanollo Turístico y Económico
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONA§ solblfa al Director Ejecutivo de la Entidad la
actualizac¡ón técnica y presupuestaia del Plan de Promoción y Apoyo a la
Comercialización en el Corredor Turístico Valle del Utcubamba 202G2024, señalando,
en resumen, lo siguiente:

- El Plan de Prontoción y Apoyo a la Comercialización del CoÍedü Turlstico Valle dél Utcubamba
(PPACCTVU) fue olaborado a pañir de un escenaño de recuperación de la actividad turlstica posl
pandem¡a, a pañir de un d¡agnóstico situac¡onal y el anélisis del peúl del turi§a que vis¡ta el Corredot
Turlstica Vallo del Utcubamba, las que diercn paso a la deñn¡ción cle la v¡s¡ón, m¡s¡ón y objetivos del
mencionado Plan, en al¡neac¡ón con los l¡noamientos planteaclos en el PERTUR Amazonas 202G 2029,
como se muestra en la s¡guiente ¡lustración:

tlusfración N" 01: Visión, misión y oble¿'vos esúrrtágticos de, PPACCWU
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Fuente: PPACCTVU 2022-2024
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- Las osÍratoglas planteadas se concibieron alrededor de cuatro fases. Ls Fase 0 y 1 pafa ser
implementadas en el 2022, la Fase 2 en al 2023 y la Fase 3 en el 2024. Cada fase plantea una setie de
pñoidades que cond¡cionan la iñplementaciSn de las activ¡dades, sogún el s¡guiente cuadm:

FASE FECHAS DETALLE

Mayo a
Julio del
2022

Esta fase Niotiza el p¡lar de branding con la creación de la marca lurlstica
del CTVU, el ecosistama dig¡tal con la creación y aclivac¡ón de la página web
y /edes sociáres del destino y el de o,ganización y loñalecim¡ento de
capac¡dades con la instaurac¡ón del ente gestor del plan y construcc¡ón cJe

alianzas y sinetg¡as cún /os actorps del deslrino.

FasB /
Agosto a
dic¡embre
del 2022

Ptioñza el desanollo del mercado ¡ntomo a paúir da un mayor
reconoc¡mientdexpo§ción y difercnciación del dest¡no frenta a otros, una
prcmoción ¡nicial de nuevos atractivos y un ¡n¡cio de acc¡ones punfuales para
el desanollo del mercado rsceptivo en los ptóximos años.

Fass ll
Enem a
d¡ciembre
del 2023

se tene como NBnisa bás¡ca el poder consol¡dar con acc¡ones B2B
(Businessfo-Eusiness) y BZC lBus,nasslo-Consume4 el tmbajo ¡n¡ciado en
la fase I con el turismo ¡ntemo (mercados priorizados). Ad¡cionalmente se
¡mplementa,én acciones de posicionamiento en /os mercados extranjercs
pdorizados y en segmentos espacl/icos donde se valoÉn los alnctjvos
turlsticos no convencionalea (turismo soslen¡ble, slow travel y otros que
actualmente el destino no ohece).

Fase lll
Enerc a
diciembre
del 2024

Todo lo ¡ealizado en la Fase 0, I y ll rcqu¡ere de una sede de acciones de
mantenimiento, lo qua imdica poder sostener la recodación y
pos¡c¡onamiento de marca, motivar la yis¡,la a los afrácúyos convenc¡onales y
no convencionales del destino, buscar el Bplanteam¡ento del punto
difercnc¡ador de la marca y, si fuen necesado, explotar las nuevas
tendenc¡as, mercados y segmentos que suian cn ese momento. El nlÉ|nsaje
en esta Fase lll, es 'seg¿.,r/'pl€senfe en la mente del mercado".

- El prcceso de tomulac¡ón de /as osÍrafegias para el destino del Conedor Turístico Va e del LJtcubamba
(CTVU) so roalizó en tnbah colabontivo con un com¡té muftisectoñal formado y coodinado por ta Un¡dad
Ejecuto¡E Prcamazoras, en ese sarfdo se dotetm¡namn veinticuatro (24) estntegias cle prom@ión y
comorc¡slización, siendo agrupadas en siete (07) pilares de acción, los cuales son:

. Pilar 1: Ecosistema Digital

. Pilar 2: Brunding

. P¡lar 3: Ac'ciones Ofrine

. Pilar 4: Segmenfos aspecr,tcos

. Pilar 5: Alianzas esfratágicas

. Pilar 6: Expodencia del Viaj,ro

. Pilar 7: Oryanizaci&l y Foñalec¡miento de Capacidades

Itustr¿ción N" 02: P ar§ da Acclón ctel PPACCTVU
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- A su vez, el PPACCTVU, distribuye el monlo presupuestado por la suma de S/ 3,848,500.00 (TRES
M,LLOIVES OCHOCIE/VIOS CUARENTA Y OCHO MILQUINIENTOS Y 00/100 SOLES) según to ¡ndicado
en al mismo plan, §n embaqo en ta REsoLUclÓN DTRECTORAL EJECUTTVA N" 0612022-
GR.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE salió con un monto de S/ 3,858,fi0.00 IIRES M/LLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILQUINIENTOS Y 00/100 SOLES), por to que desde ya se debe
conegir d¡cha rcsolución por al monto coÍecto, según lo ¡ndicado en el cuadro de presupuesto del plan:

PROAMAZONAS/DE

TOTALES /t orvros
TOTAL del PPACCTVU s/ 3,84E,5@.00

TOTAL FASE O s/ 384,500.00
TOTAL FASE I s/ 1,205,000.00

TOTAL FASE II s/ 1,244,500.00

TOTAL FASE III s/ 1,014,500.00
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D€ l.s modillcac¡ones Écnlca y prg§,upuesf,,rlas dol PPACCTVU:

De las modifrcaciones con resoecto a las fases:

- Si bien ¡n¡c¡almente se d¡señó el PPACCTVU en cuat¡o fases gue aseguraóan un oden lógico de ejécución,
os impottante teconocer que la ¡mplementac¡ón de dicho plan se ha visto afeclada por rcfrásGs
signifrcativos, Nincipalmente de naturaleza admin¡strativa y p.E'supuestaria, lo que geneñ que no se
desanollen aclividades durante el 2022. Estos rpt asos, si sa manfuviera el plan tal cono estaDa
inicialmente conc¿b¡do, pod¡lan poner en ñesg,o su efectividad y su capacidad pan lqnr los újalívos
prDpugslas.

- Dada esta situación, hemos ovaluado cuidados€mente la viab¡lidad de llevar a cabo el plan en su totalidad y
hemos concluido qua, con el ¡n¡cio tardlo, sarÍa poco rcalista y poco eñc¡ente continuar con las cuatrc fasos
oñginalmente previstss. En lugar cle ello, proryemos una estrategia da implementación que d¡vide el plan
en dos años, especlfrcemente, en los años 2023 y 2024.

- Esta adaptación estntég¡ce pormitirá asegurct la ejecución compléta del PPACCTVU dentro de los años
plan¡ficados ¡nicialmente. Además, esta nueva prcgnmación nos binda la opoftunidad de enfocamos en el
éx¡to de cada fase, gannt¡zar la atención adecuada a los detalles y ajuslar la estntegia en función de las
condicionas camb¡dntas del entomo del tudsmo. En resumen, la mdificación de la prcgnmación no solo es
una solución pñctica dada la s¡tuac¡ón actual, s¡no que tamb¡én foñaleceré nuastras po§bilidades de lognr
un impacto s¡gnifrcativo en la p¡omoción y el closanollo del dest¡no tutlstico.

- En últime ¡nstancia, nuestro objet¡vo §gue s¡endo lognt el pos¡cionam¡ento desgado de marca, la atncción
da luristas, y el crecim¡ento sostenible del turisrno en el CorBdor Íurlst¡co Valle del Utcubamba. La decisió¡t
de dividir la ejecuc¡ón en dos años es una med¡cla estr8tégica que garantiza que estos objet¡vos se cumplan
da manen efectiva, considenndo las circunslgr,cias prBsenres y fuluns que puedan surg¡r en el camino.

- Es por ello que, en base a las noc€sidadss de la región, las mismas que fueron s¿.rsfenfadas en la reunión
del dfa 01 de mazo, an las ¡nstalacic/tes del Gobiemo Regional Amazonas, en donde paiiciparcn la
Gercncia Regional da Desanollo Económico, Oirección Regional de Comercio Exterior y Tudsmo, y la
Unidad Ejecuto.€ Pmamazonas, de común acuardo, se ha previsto raalizat las eigu¡enles actividades en el
marco del Plan de promoción y Apoyo on la Comercializac¡ón del Conedor turlstico del Valb del
Utcubamba, para el año 2023:

e. Poñal Web

b. Marca destino

c. Contratación del equipo de gestión

d. Banco de imágenes y vidaos

o. Gastión de rcdes sociales y cnación de Land¡ng Page

f. Diselto de ¡ntqnfras furfstrcas

g. Videos pfomoc¡onales para c¡nes

h. Difusión de videos en cinas locares

i. Activac¡ones turlsticas

j. Pad¡cipación en Peru TravelMad
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CUADRO RESU¡IIEN DEL PPACCTVU

TOIALES MOTVTOS

TOTAL INICIAL DEL PPACCTVU s/ 3,848,5@.00
TOTAL MONTO INCREMENTADO s/ 704,347.00

TOTAL MONTO ACTU ALIZADO s/ 4,552,847.00
PROGRAMACIÓN 2023 s/ 1,686,747.00
PROGRAMACIÓN 2024 s/ 2,866,100.00

- En ese sentido con las mod¡frcaciones mencionadas, el PPACCWU quedaria de la sigu¡ente manerc

EJEC U CI Ó N P RESI! P U ESTA L 2023 EJECUCI ÓN PRES U PU EST A L 2Oi1

s/ 1'686,747.00 s/ 2'866,100.00

TOÍAL: S/ 1'552,817.00

t.
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- Al tBspecto, confome a los a¡gumentos señarados on /os pánalos p,ecedentes, se concluye la neces¡dad
de la MODIFICACIÓN TECNTCA det Ptan de Prom@ión y Apoyo en la Comerciatización del conedor
Turistico va e det Utcubamba: ta misma que contemptaÉ z ptLAREs y 63 AccloNEs EsIRArEGrcAs.

- Debido a las modiñcaciones fécnlcas rcalizadas, se cancluye la neces¡dad de actualizar el ptesupueslo
del Plan cle Promoción y Apoyo en la Comerc¡al¡zación del coÍedor Turtstico Vatle det lltcubamba;
ascendiendo al monto de Sl 1,552,817.00 (Cuatro millones quinientos cincuenta y dos mil
ochocientos cuarená y siete con 0O/10O Sores).

RECOMENDACIONES:

- Se RECOMIENDA a la Dirscción Ejecutiva, realizar /as gesfiores para ta aprobación de las
modif¡cac¡ones técn¡cas y presupuestarias al Plan de Promoc¡ón y Apoyo a ta Comercial¡zación del
conedor Tudstico Valle del Utcubamba, mediante ACTO RESOLUTIVO.

Que, mediante proveído de fecha 02.03.2023, Dirección Ejecutiva remite los actuados a
Asesoría Legal para la proyección del acto resolut¡vo conespondiente;

Que, conforme a los actuados, se evidencia que, conforme a ta Resolución Directorat
Ejecutiva N" 03G2022-GR.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 14.06.2022 y ta
Resolución Dhectoral Ejecutiva N" 06*2022-GR.AMAZONAS-?ROAMAZONAS/DE de
fecha 26.08.2022, inicialmente se aprobó implementar el PPACCTVIJ en cuatro fases que
aseguraban un orden lógico de ejecuc¡ón, presupuestándose cada una de las fases, y la
¡mplementac¡ón del plan ha tenido refrasos s¡gnificat¡vos, y según lo señalado en el
lnforme N' 059-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, esfos refrasos
pr¡nc¡palmente han sido de naturaleza adm¡nistrativa y presupuestaria, por lo que durante
el año 2022 no se implementó fase alguna, lo que, con el inicio tardío, sería poco realista
y poco ef¡ciente continuar con las cuatro fases originalmente previstas, por lo tanto, se ha
tenido por conveniente proponer una estrategia de implementación que divide el ptan en
dos años, específicamente, en los años 2023 y 2024;

Que, asimismo, de acuerdo con el tnforme N. OS9-2025-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha de recepción 02.03.2023, et monto
de S/ 3,858,500.00 (Tres millones ochocientos c¡ncuenta y ocho mil quinientos y 00/100
Sotes) incoryorado por ta Resolución Directoral Ejecutiva Ñ. OA*ZOzZ-A.R.AMÁZONAS-
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k. Promoción en aeropuefto tntemac¡onal Jorye Chávez

- Por tanto, rcspecto a lo anteiomente expueslo, se requ¡ere real¡zarla mod¡ñcac¡ón de la distibución de los
recursos económicos aslgnadog as¡ como de las acc,bnes planteadas in¡cialmente pan el plan de
Promoción y Apoyo a la Comercialización del Conedor Turislco Vatle del tltcubamba:
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REsoLUctóN DtREcToRAL EJ EcurtVA N" -2023-G.R.AMAZONAS-

o

PROAMAZONAS/DE

CUADRO RESUMEN DEL PPACCTVU

TOIALES MONTOS

TOTAL INICIAL DEL PPACCTVU s/ 3,848,500.00

TOT AL M ONTO I N CR EM E NTADO s/ 704.347.00

TOÍAL M ONTO ACT U ALI ZADO s/ 4,552,847.00

PRoGRAMA,IÓN 2023 s/ 1,686,747.00

PRoGRAMA)|óN 2oz4 s/ 2,866,100.00
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PROAMAZONAS/DE de fecha 26.08.2022, que rectifica la Resolución Directoral
Ejecutiva N" 030-2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 14.06.2022 para

la ejecución del Plan de Promoción y Apoyo a la Comerc¡alización en el Conedor
Turístico Valle del Utcubamba 2022-2024, es ¡nconecto, siendo el monto conecto de S/
3,848,500.00 (Tres millones ochocientos cuarenta y ocho mil quinientos y 00/100 Soles),
debiendo de rect¡ficarse dicho monto;

Que, la adaptación estratégica permitirá asegurar la ejecución completa del PPACCTVU
dentro de /os años planificados inicialmente, por lo que la modificación de la
programación no solo abarca la inclusión de acciones, sino también la actual¡zac¡ón del
presupuesto inicial, el cual a la fecha asciende a ü 4'552,845.74 (Cuatro millones
quinientos cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco con 74/100 Soles),
distribuido conforme al anexo que forma pafte de la presente resolución;

Que, en atención al info¡me de la Dirección de Desanollo Turístico y Económ¡co de la
U.E. PROAMAZONA§ resu/fa favorable para el desanollo y culminación del Plan de
Promoción y Apoyo a la Comercialización en el Conedor Turíst¡co Valle del lJtcubamba
2020-2024 - PPACCTVU;

Que, en uso de /as facultades confer¡das como D¡rector Ejecutivo designado mediante
Resolución Ejecut¡va Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR det
20.02. 2023, y contando con los y,sfos de la Unidad de Administración, lJnidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de la Dirección de Desanotto Turistico
y Económico y Asesoría Juridica de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS
respectivamente;

SERESUELVE:

ARIíCULO PRIMERO. - RECTTFTCAR et aftículo pimero de ta Resolución Directorat
Ejecutiva N" 06r2022-G. R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 26.08.2022, que
rectifica la Resolución Directoral Ejecutiva N" 030-2022-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONASDE de fecha 14.06.2022, siendo el monto coÍecto de la ejecución del
Plan de Promoc¡ón y Apoyo a la Comercialización en el Conedor Turístico Valle del
Utcubamba 2022-2024, S/ 3,848,500.00 (Tres millones ochoc¡entos cuarcnta y ocho mit
quinientos y 00/100 So/es).

ARTíCULO SEGUNDO. - APROBAR ta actuat¡zac¡ón det costo det plan de promoción y
Apoyo a la Comercializac¡ón en el Conedor Turístico Valle del lJtcubamba 2022-2024 -
PPACCTVU incorporándose y/o modif¡cándose los P¡lares, Acciones y Actividades, según
Anexo N" l, el cual forma parte integrante de la presente resolución, confome al sigu¡ente
cuadro resumen:



*"**^ 
o...!

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAO EJECUTORA PROAMAZONAS

024
RESOLUCIÓN TORAL EJECUTIVA N' -20 3.G,R.AMAZONAS.

PROAMAZONAS/DE

TERCERO. - PREC'SAR que la actualización del costo del Plan de
Promoción y Apoyo a la Comercialización en el Conedor Turíst¡co Valle del lJtcubamba
2020-2024 - PPACCTVU, t¡ene un incremento presupuestal de S/ 704,347.00
(Sefeclenfos cuatro mil trescientos cuarenta y siete y 00/100 Soles).

ARTíCULOCUARTO. - NOTIFICAR la presente Resotuc¡ón a las instancias intemas de la
Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGíSIRES4 9aMUNíQUESE Y aÚMPLASE

GOBIE:RNO IONALAI\4AZONAS
UNIOAD PROA¡¡AZONAS
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^r.ANEXO N" I

1 Desanollo y gest¡ón de un portal web del dest¡no 200,000.00 S/ 200.000.00
2

Desarollo y gestión de un porlal web del destino
Adquis¡ción de Host¡ng y dominio: I 1,800.00 s/- 11,800.00

3 Oesanollo de un apl¡cat¡vo mult¡propós¡to Desarollo de un apl¡cativo mult¡propósito s/ s/- 0.00
4 Creac¡ón de redes sociales del dest¡no Creación de redes sociales y landing page del destino 32,000.00 s/- 32,000.00

5
Desanollo de pos¡cionamiento digital del destino
a través de técn¡cas de SEO y SEM

Desarrollo de pos¡c¡onamiento dig¡tal del dest¡no a través
de técnicas de SEO y SEM s/- 212,000.00 212,000.00

6 Creac¡ón de un canal de youtube del dest¡no Creación de un canal de youtube del dest¡no s/- S/ 0.00

7

Ecoa¡stema
d¡g¡tal

Campañas de e-mail del dest¡no a segmentos
priorizados Campañas de e-ma¡l del dest¡no a segmentos priorizados 50,000.00 50,000.00

I
Creación de banco de ¡mágenes y v¡deos
d¡gitales doblados en inglés y otros ¡diomas del
mercado obiet¡vo

Creación de banco de ¡mágenes y v¡deos dig¡tales
doblados en ¡nglés y otros idiomas del mercado objetivo 54,400.00 95.600.00 150,000.00

I Creac¡ón de una marca destino Creac¡ón de una marca dest¡no 215,000.00 S/ 215,000.00

10
RealÉación de campañas con ¡nfluencers
estratégicos para el dest¡no (embaiador)

Realizac¡ón de campañas con influencers eslratég¡cos
para el dest¡no (embaiador) S/ 150,000.00 150,000.00

11
Construcción de gu¡ones ¡nterpretativos
(español - inglés) Construcc¡ón de gu¡ones interpretativos S/ s/- 0.00

12
Elaboración de videos promocionales para
difus¡ón en c¡nes

Elaborac¡ón de üdeos promoc¡onales para d¡fusión en
c¡nes 39.450.00 s/- 39,450.00

't3 Elaboración de infografias Elaboración de infografias 6,000.00 s/- 6,000.00

14
Desanollo de publineportajes en programas de
señal abierta o cablé

Desarrollo de publineportaies en programas de señal
ab¡erta o cable S/ 135,000.00 135,000.00

Branding

obtenc¡ón y ditusión de sellos obtención y d¡tus¡ón de sellos s/- S/ 0.00

16 Campaña de lanzamienlo de marca CTVU-Evento de
Lanzamiento 50,000.00 50,000.00

17 Activaciones sobre marca del destino en centros
comerciales de mercados em¡sores 82,0@.00 82,000.00

18

Acc¡onea
Offline

Campaña de lanzam¡ento de la marca destino
en mercados prior¡zados

Campañas de public¡dad radial en em¡soras de mercados s/- 0.00
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19 Pautas public¡tarias en redes sociales 10,000.00 10,000.00

20 Part¡cipación en fer¡as y workshops nacionales,
¡nternacionales y espec¡alizados

Pañ¡c¡pac¡ón en ferias y workshops nac¡onales,
internac¡onales y espec¡alizados

'172,000.00 525,500.00 697,500.00

2'l Organización de acliv¡dadGs door to door en merc€dos
emisores inlerno y/o receptivo S/ 60.000.00

Organ¡zac¡ón de fam lrips con canal mayorista y minorista s/- 50,000.00 50,000.00

23

Aclivac¡ón al canal comerc¡al

Organ¡zación de workshops con agenc¡as mayoristas s/- 50,000.00 50,000.00
24 Difusión de videos promoc¡onales en c¡nes de L¡ma 219,106.00 S/ 219,106.00

D¡fus¡ón de v¡deos promocionales en cines de provinc¡a
(Jaén Cajamarca y Tarapoto) 27,983.00 27.983.00

26 Publicidad en paneles del A¡JCH, ADP, Centros
Comerc¡ales y Metro de L¡ma

342.008.00 S/ 342.008.00

27 Campaña de incentivo al sector público s/- S/ 0.00
2A Campaña de ¡ncentivo via acción dig¡tal al seclor privado s/- 0.00

29

Campaña de mantenimiento e incentivo de viaje
d¡rig¡do al sedor publ¡co y privado

Realización de aclivac¡ones para mot¡vac¡ón de viaie por

!q!te del público univers¡tario 39,000.00 31,000.00 70.000.00

30 Actual¡zación de material d¡g¡tal promocional informativo
(mapa de aves, gu¡a de aves, etc.). s/- 50.000.00 50.000.00

3'1
D¡fus¡ón a través de ecos¡stema dig¡tal de los princ¡pales
puntos de av¡stamiento de aves en la reg¡ón s/ S/ 0.00

Organización de una feria de aves 80,000.00 80.000.00

Asoc¡ac¡ón con clubes de observac¡ón de aves s/- 0.00

u Organizac¡ón y difusión de la participac¡ón d€ la reg¡ón en
el Global B¡g Day anual (profus¡onal, estudiantes y
afc¡onados)

40.000.00 40,000.00

Acc¡ones tácticas para la promoc¡ón del
aviturismo

Contratación de pauta digital para s€gmento espec¡alizado
por redes socialesen aves s/- 12.000.00 12,000.00

36 Aciual¡zación de material promoc¡onal ¡nfomat¡vo - v¡deos
(frekking, camping) S/ 50,000.00 50,000.00

37

Segmentos
esp€cíf¡cos

Oifus¡ón a través de ecosistema d¡g¡tal de las principales
act¡vidades de turismo de aventura s/- 0.00
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Acciones táclicas para la promoc¡ón de turismo
de aventura s/-
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12.000.00 12,000.00
Contratac¡ón de pauta d¡gital para segmento espec¡alizado
de acl¡vidades de aventura en el dest¡no

39
Organización de un evento de trekking y senderismo entre
las princ¡pales anclas como Kuelap y Gocta y alternat¡vos

S/ 50,000.00 50,000.00

40
Organización de eventos deportivos (cic¡ismo de montaña,
baranquismo, kayak uttra trekker) con ¡mpolanles
marcas

S/ 50,000.00

41 Realización de un acuerdo a al¡anza con ATTA S/ s/-
42 asociación con revistas de turismo espec¡alizado (aves,

aventura, comunitar¡o, etc.) S/ s/- 0.00

43 Actual¡zac¡ón de material promocional ¡nformativo - v¡deos 50,000.00

44 lmplementac¡ón de señalización turística 40,000.00

45
Difus¡ón a úavés de ecos¡stema digital de las princ¡pales
adúidades de turismo de aventura (v¡venc¡al) S/ S/

46 Contratación de pauta dig¡tal para segmento espec¡al¡zado
de ac1¡v¡dades de turismo v¡venc¡al

12,000.00

47
Organización de un concurso nacional de fotograf¡a de
llora, fauna y costumbres y pesonajes locales via
lnstaqram

50,000.00 50.0@.00

48 Conven¡o crn Promp€ru para participación en ferias,
workshops, aclivaciones varias, etc. s/- 0.00

49 Coordinación de la part¡c¡pac¡ón en campañas tác1¡cas en
lurismo comunilario, aventura y naluraleza (Promperu) 0.00

50
Coord¡nación de press tour en el marco de la expo
amazón¡ca priorizando avenlura y comun¡tar¡o

S/ s/ 0.00

51 Calendar¡za web¡nar en lemas especial2ados S/ 0.00
Coordinar part¡cjpac¡ón en campaña publ¡citaria "siente lo
bueno de viaja/' por temporadas a nivel nac¡onal

s/ S/ 0.00

53

Convenio con PromPeru para asesoramiento y
facilitación en el desarrollo de acc¡ones
comerc¡ales

Coordinar la partic¡pac¡ón en la página web de "Y tu qué
planes?' con nuevas secciones de experiencias:
naturaleza, avenlura, comunitario, bienestar y
gastronóm ¡co

s/- 0.00

54

Al¡anzas
estratégicas

Al¡anzas estratég¡cas del seclor privado Aliánzas con operadores tur¡sticos de otras regiones para
promoc¡ón cruzada s/- 10,000.00
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40,000.00

0.00

12,000.00

Acciones tácl¡cas para la promoc¡ón de turismo
dg v¡venc¡al

s/- si-
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Alianzas con empresas de transporte interprovinc¡al
(buses) t¡po brandeo de unidades, en región norte y lima S/

56
elianzas con marcas privadas de consumo masivo para
acc¡ones de recordación (merchansiding) 10,000.00 10,000.00

alianzas con lineas aéreas para promoción del dest¡no s/- 't0,000.00 10,000.00

58

Experienc¡a
del v¡B¡tánte

Acc¡ones de refuezo a la información y atención
al v¡sitante

Creac¡ón de un servicio de atención al visitante en el
destino a través de whatsapp bussines 8,000.00 8,000.00

59 Creación de mini módulos QR de información del CTVU s/- 50.000.00 50,000.00

60
Difusión a través del ecos¡stema d¡gital de las acc¡ones
menc¡onadas y benefc¡os de IPERU como soporte de
experionc¡a al visitante.

0.00

ot
Montaje de un centro de conocimiento del CTVU en la
plaza de armas (contenedor con equipo
3d/iconografia/loqo del dest¡no)

S/ 75,000.00 75,000.00

Organización y gestión

Convocar a los aclores del destino para la organ¡zac¡ón y
const¡tuc¡ón del ente gestor de marketing y promoción del
destino

S/ S/ 0.00

Contratación de un equipo de gest¡ón de marketing y
promoc¡ón de la UE Proamazonas.

288,000.00 576,000.00

65
Difund¡r la misión, vis¡ón y plan de promoción y
comercialÉación a los d¡ferentes aclores. S/ 0.00

bt)
Crear una red de promoción y comerc¡alizac¡ón entre las
oñc¡nas de turismo del CTVU.

S/ 0.00

67

Forlalecimienlo de capacklades y creación de
s¡nergias entre aclores

Capacfacjón a asociac¡ones y municipalidades para
desarrollo de capacidades comerciales y gestión de
heram¡entas diqilales.

80,000.00 80,000.00

68
Talleres de lorlalec¡mienlo para el desanollo de lurismo
de avenlura y comunitario en el destino del sector privado
de comercialización.

40,000.00 40,000.00

Creac¡ón de uná red d¡gital (pág¡na web o whatsapp) para
la distribuc¡ón de informac¡ón y apoyo a las oñc¡nas de
turismo, asociaciones, municipal¡dades, etc.

S/

TOTAL 1,686,747.00 2,866,'100.00 4,552,847.00
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63

64 864,000.00

s/-

s/-

s/-

69

Organ¡zación y
fortalec¡m iento

de
capac¡dadea

0.00
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